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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de trece (13) de julio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03528/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXX XXXXX, quien en lo sucesivo se le identificara como RECURRENTE, en contra de la respuesta del  Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165][bookmark: _Toc94119610]ANTECEDENTES
1. El veintiocho (28) de febrero  de dos mil veintidós, el solicitante  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00062/NICOROM/IP/2022, mediante la cual se solicitó:

“solicito el presupuesto del 2022 asi como los indices de expedientes clasificados del 2021.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

3. El veintiocho (28) de febrero  de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado.
4. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El siete (07) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud en el siguiente sentido:
	Nicolás Romero, México a 07 de Marzo de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00062/NICOROM/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Buenas tardes, por este medio envío respuesta a su solicitud de información. Sin mas por el momento, reciba un cordial saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. ALFONSO HERNANDEZ GASCA



A la respuesta se adjuntaron los documentos que se describen a continuación:
· NR_TM_197_2022 00062.pdf: oficio NR/DIG/UT/110/2022 de fecha cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal mediante el cual señaló “Al respecto me permito remitirle la información solicitada, digitalizada en el disco compacto que se anexa al presente”.

· 197.pdf: Caratula de presupuesto de ingresos PbRM 03b del ejercicio Fiscal 2022.


· 197..pdf:  Caratula de presupuesto de egresos PbRM 04d del ejercicio Fiscal 2022.

5. En lo sucesivo el siete (07) de marzo de dos mil veintidós,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando como:
Acto impugnado: “Respuesta otorgada” (Sic) 

Razones o Motivos de inconformidad: “Respuesta incompetente e incompleta” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.  

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones, ni ofreció pruebas o alegatos que a su derecho conviniera. 
9. Por su parte el Sujeto Obligado remitió informe justificado el veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós, mismo que fue puesto a la vista del particular en fecha cuatro de julio del presente año y en el cual señaló lo siguiente:

“Nicolás Romero, Estado de México a 22 de marzo de 2022 RECURSO DE REVISIÓN: 03528/INFOEM/IP/RR/2022 ASUNTO: INFORME JUSTIFICADO MTRA. GUADALUPE RAMIRÉZ PEÑA COMISIONADA DEL INFOEM P R E S E N T E Con fundamento en los artículos 53, 162, 176, 178, 179, 185 fracción II, III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 150 del Reglamento de Transparencia, remito a usted el informe justificado dentro del recurso al rubro citado. Al respecto se manifiesta que: Con fecha 28 de febrero del presente año ingresó vía SAIMEX la solicitud 0062/NICOROM/IP/2022, en la cual el particular requirió: “solicito el presupuesto del 2022 asi como los indices de expedientes clasificados del 2021. (Sic) En fecha 28 de febrero del presente año, se turno la solicitud a la Tesoreria Municipal por medio del oficio NR_DIG_UT_110_2022. En fecha 07 de marzo del presente, se remitió el oficio NR/TM/197/2022 en el cual se brinda la respuesta al ciudadano solicitante, agregando posteriormente los documentos al sistema SAIMEX: NR_TM_197_2022, 197.pdf y 197..pdf. En fecha 28 de octubre del presente, el particular interpone un recurso de revisión mencionando lo siguiente: RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD Respuesta incompetente e incompleta Por tal motivo me permito manifestar que: Respecto al Índice de expedientes clasificados como reservados puede ser consultado en el Portal de Ipomex en la fracción XIX https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NICOLASROMERO/art_92_xix.web , de igual manera se anexa la información. Derivado de lo antes expresado, solicito sobreseer el presente recurso de revisión, ya que se satisfizo el derecho de acceso a la información al entregarle la información solicitada y con la que cuenta este H. Ayuntamiento. Por lo anterior expuesto, Mtra. María Del Rosario Mejía Ayala, Comisionada del INFOEM, se solicita a usted: PRIMERO: Tener por presentado el informe justificado en términos del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO: Sobreseer el recurso de revisión en cita por encontrarse en términos del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración”
· info_Art92_19.xlsx: índice referente al año 2021.

10. El treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación del plazo para emitir resolución. 

11. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha ocho (08) de julio  de dos mil veintidós, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc94119611]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc528153789][bookmark: _Toc94119612]PRIMERO. De la competencia.
12. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc94119613]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día siete (07) de marzo  de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (08) al veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día siete (07) de marzo del presente año, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

14. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. De previo y especial pronunciamiento

15. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

16. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

17. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

18. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

19. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

20. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

21. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

22. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

23. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

24. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

25. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 
[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]CUARTO. Planteamiento de la Litis.
26. El particular solicitó:

· El presupuesto del ejercicio fiscal 2022;
· Índices de expedientes clasificados de 2021.

27. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO  adjuntó la caratula de egreso e ingresos del ejercicio fiscal 2022. Derivado de la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión, señaló en sus motivos de inconformidad la entrega de la información incompleta. 

28. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información y la entrega de la información incompleta.
[bookmark: _Toc65713733][bookmark: _Toc94119615]QUINTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639][bookmark: _Toc94119616]I. Del derecho de acceso a la información.
29. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
30. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


31. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

32. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

33. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)
34. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

35. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

36. [bookmark: _Toc80812777]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _Toc83301641][bookmark: _Toc94119617]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado
37. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

38. Al respecto, es necesario recordar que el particular solicitó el presupuesto del ejercicio fiscal 2022 y los índices de expedientes clasificados de 2021.

39. Ahora bien, primeramente es necesario señalar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México señala en sus artículos 125, fracción III tercer párrafo y 128, fracción IX, lo siguiente: 

“Artículo 125…
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha. 
… 
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: … 
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen; …” 
(Énfasis añadido)

40. De los preceptos señalados, tenemos que el Presidente Municipal presentará al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su discusión y dictamen, y posteriormente promulgar y publicar dicho documento a más tardar el día veinticinco de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.

41. Correlativo a lo anteriormente expuesto, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México, establece que el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

42. En ese mismo orden de ideas, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su artículo 31 en su fracción XIX que el presupuesto de egresos se debe aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente.

43. El Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos  Municipal para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, en el Marco Conceptual, define al presupuesto como:

“Definición del Presupuesto 
… 
Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.” 
(Énfasis Añadido)

44. El referido Manual, de igual forma establece los lineamientos para la integración del Presupuesto de Egresos Municipal, en los cuales se puede observar los siguientes:

“3.1. Lineamientos Generales.
A fin de fortalecer la capacidad hacendaria y orientación del Presupuesto de Egresos Municipal, en un entorno de austeridad y disciplina financiera para atender con oportunidad las funciones del quehacer público, es importante establecer criterios y lineamientos de carácter general que sustenten jurídica y normativamente, la integración, ejecución y evaluación del presupuesto, estos lineamientos son: 

1. La Tesorería y la UIPPE serán, en el ámbito de sus competencias, los responsables de coordinar los trabajos de anteproyecto de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales, para posteriormente integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, que el Presidente Municipal presentará para análisis, discusión y eventual aprobación por parte del Cabildo. Es importante mencionar que en caso de no existir UIPPE, los servidores públicos serán los responsables de realizar dichas funciones. 

2. Las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales o similares, deben integrar y presentar a la UIPPE y Tesorería sus respectivos anteproyectos de acuerdo con el presente manual, identificando la congruencia con el PDM vigente y la asignación de los recursos públicos, que deberán ser presupuestados observando las disposiciones de disciplina financiera y un enfoque para resultados. En la integración del anteproyecto, proyecto y eventualmente el Presupuesto de Egresos Municipal, se deberán observar en lo conducente las leyes y reglamentaciones establecidas sobre la igualdad entre mujeres y hombres, la atención de niños, niñas y adolescentes, el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas, el desarrollo de los jóvenes, la atención a grupos vulnerables y para la protección al ambiente, así como los catálogos que en este manual se anexan, a fin de cumplir con la presentación del Presupuesto de Egresos en su clasificación funcional, administrativa y económica homologada para todos los gobiernos municipales de la Entidad. 
…
4. Las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos formularán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos con estricto apego al marco jurídico y normativo aplicable, ajustándose al techo presupuestario que la Tesorería comunique, aplicando criterios de racionalidad para la programación de recursos a cada proyecto, de acuerdo al catálogo de la estructura programática municipal, capítulo y partida del gasto, a fin de que les permita desarrollar y cumplir los procesos sustantivos y prioritarios comprometidos en el Programa Anual. 
…”

45. De los preceptos jurídicos que anteceden, es necesario advertir que, para la elaboración y aprobación del presupuesto, los Sujetos Obligados, deben cumplir con tres etapas, como son, el anteproyecto de presupuesto, el proyecto de presupuesto y el presupuesto definitivo para cada Ejercicio Fiscal; siendo este último, el que una vez publicada la Ley de Ingresos, Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, se podrá tener la estimación más precisa de los ingresos totales y el cual de acuerdo a lo señalado en el se deberá plasmar en los siguientes formatos:

“3.4.1. Formatos que integran el Presupuesto de Egresos aprobado. 

Considerando como base el Proyecto de Presupuesto se realizará el Presupuesto de Egresos, con la información siguiente: 

Una vez publicada la Ley de Ingresos, las Participaciones Federales, así como los Programas Federales y Estatales, se podrá tener una estimación más precisa de los Ingresos Totales, lo cual se deberá plasmar en los formatos: 

Presupuesto de Ingresos Detallado PbRM-03a, registrando los ingresos estimados a nivel concepto y su distribución por mes. 

Carátula de Presupuesto de Ingresos PbRM-03b, registrando los importes por tipo de Ingreso. 

Los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e), así como del Presupuesto de Egresos Detallado PbRM-04a, formato en el que se deberán registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrán que coincidir en estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM 01a y PbRM 01c. 

Al contar con un presupuesto definido se deben corroborar las metas de actividad a realizar e identificar los tiempos de su ejecución, por lo que para este fin se requisita el formato PbRM-02a Calendarización de metas de actividad, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato PbRM-01c. 

En este formato se identifica el compromiso de fechas en que se realizarán las metas. Asimismo, será necesario revisar los indicadores en el formato PbRM-01d Ficha técnica del diseño de indicadores estratégicos o de gestión y actualizar las metas de indicador, con el propósito de presentarlos en su versión final en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, poniendo especial atención a los indicadores con variables que se encuentren vinculadas directamente a las metas de actividad del formato PbRM-02a. 

Una vez que las Dependencias y Organismos municipales sujetos a la integración del Presupuesto basado en Resultados, hayan terminado el llenado de los formatos referentes a los programas bajo su responsabilidad, que sirven de base a los Tesoreros y los Titulares de las Unidades de Información Planeación, Presupuestación y Evaluación para orientar la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal de dichos programas, utilizando para ello los formatos establecidos en este manual, mismos que deberán guardar como ya se mencionó, la debida alineación y correspondencia con el Plan de Desarrollo Municipal. 

En esta etapa del Presupuesto de Egresos el responsable de la UIPPE municipal o equivalente, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias y Organismos, será quien estructure el Programa Anual del Municipio, para integrarlo al Presupuesto de Egresos Municipal para su presentación y aprobación en sesión de cabildo. 

Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b. Este formato deberá ser la suma de los formatos (PbRM-04a) Presupuesto de Egresos Detallado el cual contiene datos a nivel de Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General. 

Presupuesto de Egreso Global Calendarizado PbRM-04c. Este formato deberá ser la suma de los formatos de Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b. 

Carátula de Presupuesto de Egresos PbRM-04d. Este formato deberá registrar los importes del formato PbRM-04c.”

Lo anterior se refleja en la siguiente figura:
[image: ]

46. De lo anterior se concluye que con la entrega de las caratulas del presupuesto de egresos remitida en respuesta, se colma con la solicitud del particular.

47. Por otro lado, el particular solicitó los índices de expedientes  clasificados de dos mil veintiuno, al respecto, la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios señala en su fracción XIX, artículo 92:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XIX. Índices semestrales en formatos abiertos de los expedientes clasificados como reservados que cada sujeto obligado posee y maneja;
…”

48.  Asimismo, el artículo 126 de la Ley de Transparencia citada en el párrafo anterior, señala:

Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema. El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.

49. En este caso, el Sujeto Obligado no remitió la información solicitada en respuesta; sin embargo, mediante informe justificado entregó las siguientes dos ligas electrónicas, que remiten a la siguiente información:

· info_Art92_19.xlsx :

[image: ]

· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NICOLASROMERO/art_92_xix.web: 

[image: ]
[image: ]

50. Derivado de lo anteriormente señalado, podemos concluir que con las ligas electrónicas remitidas en respuesta, el Sujeto Obligado colmo con la solicitud del particular sobre los índices de la información clasificada del año dos mil veintiuno. 


51. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc94119621]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03528/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nicolás Romero a la solicitud 00062/NICOROM/IP/2022. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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RESPONSABLES DE LA FRACCION

‘GILBERTO HERNAN CONDE ZARATE.
DIRECTORA

CTUALIZACION

JORGE ADRIAN CRUZ FLORES

Ejercicio  Registros  Descarga* Ultima actualizacion DEFEIISOR DE DERECHOS
2022 3 Descargar 2022-06-06 1228:06 s
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Total 6 Descarga completa
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Registro: 001

Ejercicio : 2021 VER OTRAS AREAS

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2021
Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2021

Niimero consecutivo : NRICTMARC/INS/4012021

Area : OFICIALIAMAYOR

Nombre del documento : Listado del personal con funciones operativas adscrito a la Direccion de
‘Sequridad Pdbiica y Trénsito Municipal (cantidad de elementos que conforman el estado de fuerza),
Fraccion del numeral séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de la Informacicn, asi como para la Elaboracion de Versiones Publi

da origen a la reserva (catalogo) : fraccion |

Fecha de clasificacion, con el formato dia/mes/afio : 02/08/2021

Fundamento legal de la clasificacion (normas, articulos y fracciones) : Ley de Transparencia y
‘Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos del Estado de México y Municipios

Razones y motivos de la clasificacion : Seguridad Piblica

Tipo de reserva: Completa / Parcial : Completa

Partes del documento que son reservadas : Listado completo

Fecha del acta en donde el Comité de Transparencia confirmé la clasificacion (formato
dialmesfaiio) : 02/08/2021

Acta del Comité de Transparencia (Enlace externo):

hitos //drive google.comyfle/d/tiwTetwk16ZNIIpEVR6kuabivsH_F_Uiview?usp=sharing

Plazo de reserva : 5 AROS

Fecha en que inicia la reserva (formato dialmeslaiio) : 02/08/2021

Fecha en que finaliza la reserva (formato dia/mes/afio) : 02/08/2026
Prorroga: Si/ No : NoAplica

Plazo de la prorroga : NA

Fecha en que inicia la prorroga (formato diaimes/afio) : 001000000

Fecha en que finaliza la prérroga (formato dialmesfaiio) : 00/00/0000

Partes o secciones de los expedientes o documentos que se clasifican : na
Areal(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la informacion : H.
AYUNTAMIENTO

Fecha de actualizacion de la informacion (dialmeslaiio) : 12/01/2022 13:46:53
Fecha de validacion de la informacion (dialmes/afio)

Nota : na

Registro: 002

Ejercicio : 2021 ) A
DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTA NO SE GENERO INFORMACION :

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2021
Fecha de término del periodo que se informa : 3010612021

Areal(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la informacion :
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Fecha de actualizacion de la informacion (dialmeslaiio) : 17/05/2022 18:06:42

Fecha de validacion de la informacion (dia/mes/afio) : 1710512022 18:08:13

Nota : En el periodo que se informa este Sujeto obigado no caisifco informacion como reservada, por 1o 7e

cual no se realizo el indice de expedientes clasificados como reservados.

Mostrando 1 al 2 de 2 registros
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